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Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va de Adjudicac¡ón No.
RAÍCDt007t2024

AEV.CB.BC 005124 (1 ra. Convocator¡al

Cochabamba, 08 de m¡ao del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Conslitución Politica del Estado, establecen que toda persona t¡ene

deredD a un háb¡tat y viv¡enda adecuada. que dignifiquen la vida famil¡ar y comunitaria: y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de v¡vienda de interés soc¡al, medianle sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N" '1 '178 de 20/07/1990, de Administración y Conlro! Gubernamentales, determina
que: 'Ei Slstoma de Administrac¡ón de B¡enes y Serylcios ostab/eceñ la Íonna de contrctac¡ón, nanejo y dispos¡c¡ón de
blenes y se/,vlcios. Se sulelará a /os s,gulerfes preceplos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que

compameta o del¡n¡rá las cond¡ciones de l¡nanc¡amiento requeidas: d¡[ercnc¡ará las atnbuciones de solicilaL autoñzat el
¡n¡cio y llevar a cabo el prc{'e.so da contratación; simplificará los trámites e ¡dentif¡cañ a los respo¿rsables de /a decislón de
contratac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad, opotlun¡dad y compet¡t¡vidad del prec¡o del suministro, incluyendo los electos de /os
tém¡nos de pago.(. .)'.

Que, elart¡culo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Bás¡cas del Sistema de Administración
de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter iuridico, tócn¡co y administrat¡vo, que regula la mntratac¡ón de b¡enes y servicios, el maneio y la
dispos¡ción de b¡enes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Administracrón y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 21l09i2011, crea la Agenc¡a Estatai de Viv¡enda como ¡nstitución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gest¡ón administrativa,
financ¡era, legal y técnica, con patrimonio prop¡o, bajo tuición del lvinisterio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar scluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurineciona¡ de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/0312015, autonza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, mater¡al de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar ylo
ejecutar los progtamas yio proyectos estataies de vivienda y hábital del nivel central del Estaio, asi como aquellos en los
que concurra con Ias entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la conkatación directa y la reglamentación
espec¡frca, será aprohado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resclución Administrativa N" 010/2022 de 07103¡2022, aprobó el "Reglamento para la Conlratacón
D¡rc{ta do Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de Construcc¡ón y Sev¡cic8 de C.nnsu¡lor¡a para D¡señat y Ejecular Programas
y Proyoclos Esfata/es de V¡v¡enda" y el " Procedim6nto para la hntratac¡ón Directa de Obrus, Adquisbión de Mateial de
Construcc¡ón y Sev¡c¡os de Consulto a paru Diseñar y Ejecutat Progranas y ProFctos Eslatales de Viv¡enda"

Que, elincisof)del parágrafo lll del articulo 26 ciel precitado Reglamento, estabiece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de'Etaborar el lnlome de Evalueción y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o Declara¡oria D$¡eña, y en caso rlecesario el lnforme de complemenlac¡ón o suslenlación para su
ren¡sbn aIRCD'.

Oue, los inc¡sos d) y 0 del parágrato I del arliculo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria mediante Resolución Administraliva o Nota
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Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN olREcTA, las de: "(...) d)

A$obat el lntome de la ?,onisión o Responsable de Evaluac¡ón y Afificac¡ón y sus reconendaciones (...)' y "( ..) 0
ADJUDICAR o Declar Des¡eda la contratac¡ón de obns, adqu¡s¡ción de matedal de construcción y seruiclos de

consulto a, mediante Resolución Adm¡n§tratva o Nota Expresa (seg(rn coÍesponda)'

Oue, el informe de Evaluación y Recomendación AE!rDIR.CEA,'¡"AF_I Fi¡J" C0AZ20:.1 re iecira 06/03/202.1,

emitdo por la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, recepc¡onada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto púbiico, electúa el anális¡s y evaluación de los documentos técricos y

administrat¡vos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplim¡ento a ias funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjud¡cación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adiudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese ccntexlo, el punto 6.1.3, numeral 9, dispone que la UNiDAD iURiDICA es ia encargeda de elaborar
ei Informe Legal y Resoluc¡ón Adminlstrativa de Adludisac¡ón o Deciarator¡a Ces¡erta para iuego visarla y remit,rla al

Responsable de Contratación Directa (RCD) para su respect¡va suscripción.

C0NÍil0f:RANUO:

Que, la Resclución Admin¡strativa de Aprobación del DC0 N" AEt/lyltNt),q/LIBFJ/{AJ/ No.ll09i2024 de íe(¡a
21i12i2024, el Responsable del Prcceso de Contratación - RCD, resolv¡ó APROBAR, el Documento de Contratación
Directa (DCo) del proceso d6 contratación: del PROYECTO DE VIVIENDA r,LlAl.ll'A'riVA eN eL. MUNIC;lPlO 3E
COCHABAI,'IBA FASt . (ClX) 2023 - COC:'1ABAh1BA AEV-CB-CC tL..r5i 24 i1ra. Conyocaloria), conforme lo previsto en et

incisc b)del parágrafo I dei a,liculo 24 del Reglafljento para la Contratación Dlrecta de Cbras, Adquisición ae l¡alerial de
Construcción y Seniicios ie Consullor¡a para Diseñar y Ejecutar Program¿s y Proyectcs Estalales de Vivienca. aprobado
mediante Resolución Administrativa N' 010i2022 de lecha 0710312022.

Que, mediante lnfome de Evaluación y Recomendación AEVlilR.CBlr/AAF _ INF/['I" C08?202.1 de fecha
CElC3l7024,la Com¡sión de Evaluación y Calificación, designada mediante tu!emorándum AEVIBCD/\" 0012í?C?4
de fecha 2El02/2024, denfo del proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

PROPONENTES
PRESENTACION
FECHA HORA

1 CONSTRUCTORA K.LUYO S,R,t 21t02t2424 08:43 a.m

EMPRESA CONSÍRUCTORA Y CONSULTCRA ADYANELL S R,t ?9t42t2c24 09.16 a m

3 ARIEL BERNARDC CARI\,IE I.¡AMANI'BERONICCONS' 29t02t2C24 09:39 a m

Que, Ia c¡tada Comisión de Evaluación y Cal¡ficaclón, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establec¡do en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funciones
establec¡das en el inciso f), parágrafo Ill del artícuio 26 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa N" 010!2922 de 07 !ú12A22, recomienda al Responsable de
Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del: PROYECfO DE VlVlÍNDA CIJALIiA'ilVA EN
EL ¡lUNlClPlO 0E COCHABA[43A tjASE - (ClX) 2023 - CCC¡iABAMBA AEi/-CB.0C CC5124 (1ra C0nvo.alorre), porun
monto de Bs. 2.893.9: 1,84 (Dos ¡lrll0nes Ochocieiios l,ioventa y ires Mii ¡lovecientos Cnce con 841100 húliviünos) c'0Í
tjr plazo de Cienlo Ochenta (180i dias oaleriCario, mmputable desde la orden de proceder, emrtida por el lnspector del
Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratación de acuerdo a la propuesta
presentada y habiendo cumpl¡do con Ios requisitos establecidos en el Documento de Conkatación Directa (DCD), las
Especif¡caciones Técn¡cas y/o Términos de Referencia. ffi,
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Que, medianle la Hcja de t?uta l.?C24-02839 el Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso

de contratación, a la Un¡dad Jurid¡ca, sol¡citando la e¡aboración de la Resolución Adm¡nislraliva Ce Adjudicación según

recomendac¡ones de la Cornis!ón de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable Ce Ccntratación D¡recta (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrativa N' 028/2021 de
1310712021, en apiicación Cei inciso 0 del parágrafo I del art¡culo 22 del Reglamento para la Contratación D¡recta de
Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N" 010/2022 de fe cha 0710312022.

RESUELVE:

Artículo lo.- APROBAR el informe AEV/DlR.CB.Ai,AAF _lNFll,l'0C8212024 de tbcha C6iú.1/2024, de la Comrs¡ón
de Evaluaoón y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el oocumento de Contratac¡on D¡recta DCD, con código de PROYECTO DE
VIVIENDA CIJALITATIVA EN EL lvluNlclplo DE CCCiABA¡¡BA FASE-{ClXi 20?3 - COCI-iABA¡,4BA AEV-CB.DC
005i24 ( I ra. Convocatoria).

Artículo 2!.. Adjud¡car ol proceso de contratación del PRCYECTO 0€ VIVIENDA Ci.iALtTATl\,'A EN Et
l,lUNiClPlO DE COCHABAMBA rASE " (ClX) 2023.- CCCHABAMBA AEV-CB-,C 005!24 tG Con,,ocalcria), at
poponente coNSTRUCTORA K.LUYO S.R.L., por el monto Bs. 2.893.9i 1,84 (Dos Millcnes ochociento§ No\,enla y Tres
Ll¡l Novecientos Cnce mn 841100 bciivlanos) con un plazo de C¡ento Ochenta (180) dias calendario, cons¡derando que el
proponente cumple de acuerdo a las Espec¡ficaciones TécnicayTérminos de Referenc¡a contenidos en el Documento de
Contratación D¡recta.

Artículo 3o.- Se Cispone la Notif¡cación de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o correo
electrón ico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba
Regis[ese y Comuniquese.

RESPON ONT
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